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NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE
ACTAS OFICIALES

CUARTO A1ilO

427a. SESION

Cdebra.da en Lake Success, Nueva York,
el jueves 16 de junio de 19491 a las 15 horas

Presidente: Sr. Arne SUNDE (Noruega)

Presentes: Lo.'; representantes de íos siguientes países: Argentina, Canadá, Cuba,>
China, Egipto, Estados Unidos de Amériea, Francia, Noruega, Reino Unido, Repú·
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovi~ticas.

No. 30

1. Orden del día provisionat (S/Agenda .427)

1. Aprobación del orden del día.

2. Admisi¿n de Nuevos Miembros:
a) Carta, de fecha 11 de diciembre de 1948, di

rigiaa al Presidente del Consejo de Seguri
dad por el Secretario Ceneral transmitiéndole
el texto de las resoluciones relativas a la ad
misión de nuevos Miembros aprobadas por la
Asamblea General en su 177a. sesión, cele
brada el 8 de diciembre de 1948 (S/1l70).

b) Comunicaciones, de fecha 22 de septiembre
y 9 de octubre de 1948, dirigidas al Secreta.,:
rio General por el Gobierno de la República
Popular de Bulgaria en relación con la soli
citud de admisión como Miembro de las Na
ciones Unidas preSentada por Bulgaria (S/
1012 y S/1012/Add. 1).

c) Comunicaciones, de fecha 27 de septiembre
y 8 de octubre de 1948, dirigidas al Secreta
rio General por el Gobierno de Hungría en
relación con la solicitud de admisión como
Miembro de las Naciones Unidas presentada
por Hungría (S/lOlTy S/1017/Add. 1).

d) Comunicaciones, de fecha 13 de octubre y 2
de diciembre de 194,8, dirigidas al Secretario
General por el Gobierno de la República Po·
pular de Albania en relación con la solicitud
de admisión como Miembro de las Naciones·
Unidas presentada por Albania (S/1033 y
S/1105).

e) Comunicaciones, de fecha 12 y 25 de octubre
de 1948, dirigidas al Secretario General por
el Gobierno de la República Popular Mogola
en relación con la solicitud de admisión co
mo Miembro de las Naciones Unidas presen·
tada por la República Popular Mogola (S/
1035 y S/1035/Add. 1).

f) Comunicaciones, de fecha 12 de octubre y 9
de noviembre de 1948, dirigidas al Secreta
rio General por el Gobierno de la República
Popular Rumana en relación con la solicitud
de admisión como Miembro de las Naciones

Unidas presentada por Rumania (S/1051 y
S/1051/Add.1).

E! PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
que pasemos al orden del día, deseo manifestar a
mi predecesor, el Sr. Chauvel, representante de
Francia, el aprecio y el agradecimiento de mis co·
legas y el mío propio por la manera cortés y leal
como ha conducido nuestras deliberaciones.

Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido del francés)~

Agradezco al Presidente las amables palabras que
acaba de pronunciar. El único mérito que yo me
conozca es el de 'no haber abusado del tiempo de mis
co}¡.~gas.

2. Aprobación del orden del día

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El orden
del día provisional de la 'presente sesión [SIAgen
da 427] ha sido distribuído a los miembros del Con.
sejo de Seguridad. Si no hay objeciones al mismo,
lo consideraré aprobado.

Queda aprobado el orden del día.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Desearía saber en qué orden procedere.
mos a examinar la cuestión de la admisión de nue·
vos Miembros. Si nos atenemos a lo que ha sido pre·
visto en el orden del día provisional, no adoptare
mos el orden cronológico. Por este motivo, deseo sao
ber en qué orden procederemos a dicho estudio.

Sr. ARCE (Argentina): Yo puedo esperar a ~ír

las indicaciones que haga el Sr. Presidente.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
proponer al Consejo el método que podríamos adop
tar para tratar esta cuestión, desearía resumir breo
vemente la posición d~ las solicitudes de admisión.

A comienzos de este año, el Consejo de Seguridad
examinó tres nuevas solicitudes de admisión. Con
respecto a la solicitud de Israel, el Consejo reco·
mendó su admisión en la 414a. sesión, y la Asam·
blea General ya ha tomado medidas favorables a



la misma l. Por el contrario el Consejo de Seguridad
no ha recomendado la admisión de la República de
Corea [423a. sesión] y deberá p'resentar a la Asam
blea General un informe especial sobre esta cuestión,
con arreglo al artículo 60 de su reglamento. Final
mente, la solicitud de admisión de Ntlpal [423a.
sesión] ha sido sometida al examen de la Comisióp..
de Admisión de N~evos Miemhros, que espera ac
tualmente ciertos informes que ha solicitado al Go·
bierno de dicho Estado.

Sin embargo, no son estas tres solicitudes de ad
misión las que figuran en el orden del día de la
presente sesión, sino las solicitudes que han sido
presentadas con anterioridad y que han sido exami
nadas en años precedentes, pero que no han podido
obtener la re~omendación favorable del Consejo.
Desde el punto de vi&ta cronolégico, estas solicitudes
se dividen en tres grupos.

El·primer grupo comprende las cinco solicitudes
'que fueron presentadas en 1946 por la República
Popular de Alban~a, la República f opu' ~r Mogola,
el Reino Hachemita de Jordania, .rlanda y Portu
gal, en el orden cronológico en que he nombrado a
esos países. En 1946 el Consejo de Seguridad no
pudo recomendar la admisión de ninguno de dichos
Estados [57a. sesión]. Por su resolución 35 (1) ,
del 19 de noviembre de 1946, la Asamblea General
recomendó al Consejo que examinara nuevamente
cada una de estas solicitudes, de acuerdo con la pau·
ta establecida por la Carta. a la luz del Artículo 4.
No obstante, tampoco en -..~ ",1 el Consejo pudo re
comend<lr la admisión de Jichos Estados [186a.
sesión].

También en 1947 el Consejo de Seguridad exami·
nó un segundo grupo de solicitudes. Estas fueron
presentadas por cinco Estados europeos que habian
sido aliados de Alemania durante la guerra, pero
con los que posteriormente se habían firmado trata
dos de paz, a sl'1:Ier, Hungría, Italia, Rumania, Bul·
garia y Finlancua. El Consejo examinó además la
solicitud de admisión de Austria. No pudo aprobar
ninguna de estas solicitudes [190a., 206a. y 221a.
sesiones].

Por su resolución 113 (11), del 17 de noviembre
de 1947, la Asamblea General recomendó a los miem
bros permanentes del -Consejo que celebraran con
sultas con objeto de llegar a un acuerdo sobre lá
admisión como Miembros de las Naciones Unidas
de los Estados 'cuya admisión no había sido reco
mendada hasta ese momento, y que presentaran sus
conclusiones al Consejo de Seguridad. La Asamhlea
General solicitó especialmente al Consejo de Segu.
ridad que sometiera' a un nuexo examen las soli
citudes de admisión de los Estados que habían obte
nido por lo menos siete votos en el Consejo, pero
cuya admisión no había sido recomendada como con
secuencia de .la oposición de un miembro perma·
nente. Se trataba de las solicitudes de Irlanda, Por
tugal, Transjordania, Italia, Finlandia y Austria~

En conformidad con esta recomendación el Con
sejo de Seguridad examinó nuevamente todas esas
solicitudes en sus sesiones del 10 de abril de 1948
[279a. y 280a. sesiones]. Después de haber proce·
dido a votación sobre la Eolicitud de admisión de
Italia y de haber comprobado' que sus miembros no
habían modificado su posición, el Consejo decidió,
sin continuar el debate, informar a la Asamblea
General que era evidente, después de un nueva exa
men de la cuestión, que ninguno de los represen·
tantes del Consejo había cambiado de actitud y que

1 Véase Documentos Oficiales de la segunda parte del
tercer período de sesiones de la Asamblea General, Resolu··
ciones, No. 273 (I1I).

el Consejo había d~cidido, por consiguiente, poster
gar indefinidamente la discusión de este problema.

Por la misma resolución ll~ (11), del 17 de no·
viembxe de 1947, la Asamblea General solicitó a la
Corte Internacional de Justicia que se sirviera emi
tir una opinión consultiva sobre la cuestión de deci
dir si un Miembro de las Naciones Unidas está fa
cultado p!lra que su asentimiento a la admisión de
un nuevo Miembro dependa de condiciones no ex
presamante previstas en el párrafo 1 del Artículo 4
de la Carta, y especialmente, si puede subordinar
su voto afirmativo a la condición de que otros Es
tados sean admitidos al mismo tiempo que el Esta
do de que se tra',a. En su opinión consultiva del 28
de mayo de 1948 2, la Corte Int¡;rnacional contestó
a esas dos preguntas en forma. negativa.

El 18 de agosto de 1948 [351a. sesión] el Con
sejo de Seguridad examinó y sometió a votación una
nueva solicitud de admisión, presentada por Ceilán,
Nueve miembros del Comejo votaron a favor de la
admisión de este país, y dos en contra. Como uno
de los votos negativos fué el de un miembro pero
manente del Consejo, éste no pudo formular una re
comendación favorable.

El 8 de diciembre de 1948, durante la primera
parte de su tercer período de sesiones, la Asamblea
General Rprobó una resolución global, 197 (111),
.elaí.iva a todas las solicitudes de admisión sobre
las cuales el Consejo de Seguridad no se había po·
dido pronunciar favorablemente. En primer lugar,
la Asamblea General recomendaba a todos los miem·
bll s del Consejo de Seguridad que se conformaran
al dictamen de ia Corte Internacional de Justicia.
En segundo lugar, solicitaba al Consejo se sirviera
proceder a un nuevo examen de todas las solicitu·
des· cuya aceptación no había recomendado, tenien
do en cuenta las circunstancias propias de cada ca
so. Esta última recomendación se inspiraba a la vez
en la opinión consultiva de la Corte Internacional de
Justicia y en el sentimiento general manifestado en
favor de la universalidad de las Naciones Unidas.
Finalmente, la Asamblea General recomendaba ex
presamente al Consejo de Seguridad que examinara
nuevamente las solicitudes que habían obtenido máf,
de siete votos en el Consejo, pero que no fueron ob
jeto de recomendación alguna COffiO consecuencia
de la oposición de uno de sus miembros permanen·
tes, es decir, las solicitudes de Portugal, TransjoX"
dania" Italia, Finlandia, Irlanda, Austria y Ceilán.

El Consejo de Seguridad procedió, en París, a un
lluevo examen de la solicitud de Ceilán [384a. se·
sión]. Informó al respecto a la Asamblea General
durante la segunda parte de su tercer período de
sesiones; ésta se limitó, en ese momento, a tomar
nota del informe 3. Una vez más, el Consejo ,lO pu
do presentar una recomendación favorable.

Esta es, pues, la situación en la hora presente: el
Conse.io de Seguridad ha examinado. todas estas so
licitudes por lo menos dos veces, sin haber podido
formular una recomendación favorable al respecto.
No obstante, la Asamblea General le ha solicitado
que las someta a un nuevo examen. Además de esta
petición de la Asamblea, sólo existen, a mi entender,
dos hechos nue vos en lo que se refiere a esta cues
tión: primero, la opinión consultiva de la Corte
Internacional de Justicia, y segundo, el hecho de que
tres Estados Miembros nuevos han ocupado su sitio
en el Consejo de Seguridad.

2 Véase Admission d'un Etat ti l'Organisation des Nations
Unies rCharte, Article 4), Avis consultatif: Rapports C.
l. J., 1948.

3 Véase Documentos Oficiales de la segunda parte del
tercer período de sesiones de la Asamblea General, 192a.
sesión plenaria.



En estas circunstancias, creo que sería inútil re
mitir nuevamente estas solicitudes a la Comisión
de Admisión de Nuevos Miembros, como asimismo
realizar un nuevo examen en el Consejo. En efecto,
esta discusión sólo constituiría una repetición ¿e ar
gumentos anteriores. Si los miembros del Consejo
dan su consentimiento, sólo querría preguntar si al
gunos oe los representantes ha modificado su acti
tud anterior, que está consignada en las actas ta
quigráficas, o si desea presentar, en re;acÍón con
~stas solicitudp.s argumentos nuevos. También sería'
interesante saber si ios miemb~os permanentes tie·
nen la intencién de haeer uso de su· derecho de voto
privilegiado para impedir la admisión de ciertos
Estados, o si están dispuestos a seguir el generoso
ejemplo dado por el Reino Unido [414a. sesión]
y a no aplicar el veto a las decisiones relativas a ,.a
admisión de nuevos Miembros. En mi opinión, tamo
bién sería útil que los tres nuevos miembros del Con.
sejo de Seguridad que todavía no han tenido la oca
sión de expresar en el Consejo sus opiniones sohre
estas solicitudes, definieran ahora su actitud al reS
pecto. Deseo declamr ahora mismo, en nombre de la
d~legación de Noruega, que ésta apoya con todo
entusiasmo la idea de la universalidad de las Na·
ciones Unidas y que actuará en conformidad con la
opinión consultiva de la Corte Internacional de Jus
ticia.

En mi calidad de Presidente del Consejo de Segu
ridad, querría hacer otra sugestión: si las declara
ciones que se hagan durante esta sesión .~ llegaran
a demostrar, en la ;lctitud de las diferentes delegacio
nes, un cambio que permita ¡¡¡l CJnsejo de Segur;·
dad recomendar la admisión de todos los Estados
que han presentado su candidatura, o la de uno de
ellos, no sería necesario que el Consejo procediera
a una votación oficial.

Querría además indicar nuevamente que el Con
sejo tiene ante sí t~es grupos de solicitudes: ante
todo, las que le fueron presentadas en 1946 por la
República Popular de Albania, la República Po
pular MO¡1;ola, el Reino Hachemita de Transjorda
nia, Irlanda y Portugal; en segundo término las pre
sentadas en 1947 por Hungría, Italia, Rumania,
Bulgaria, Finlandia y Austria; y finalmente, la so
licitud presentada por Ceilán en 1948.

Con respecto a esta última, es verdad que el Con
sejo ya la ha examinado una segunda vez [384a. se
sión], a petición de la Asamblea General. Creo. sin
embar¡?;o, . que convendría agregar la solicitud de
admisión de Ceilán a las solicitudes que el Consejo
de Seguridad debe considerar nuevamente en su
sesión de hoy. Me parece útil recordar. al respecto,
'que se procedió de esta manera en 1947 y 1948. En
1947 [221a. sesión], el Consejo de Seguridad sorne·
tió separadamente a un nuevo examen, a invitación
de la Asamblea General 4 y ello en la 'misma sesión
en la que la invitación fué hecho, ·las solicitudes
presentadas por Italia y Transjordania. No obs
tante, las [,oliCitudes de estos dos países fueron in
cluídas otra vez, junto con todas las otras solicitu
des, cuando el Consejo de Seguridad 'consideróés
tas en abril de 1948 f279a.y 280a. sesiones].

Creo haber respondido a la pregunta formulada
por el representante de la URSS.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Querría decir al¡?;Unas palabras con
respecto al orden del día provisional. Deduzco de
lo que acaba de decir el Presidente que éste propo-

f V<éase Documentos Oficiales del segundo período de
sesiones de la Asamblea General, Resoluciones, No. 113
(11) E Y F.

ne al Consejo que examine las solicitudes de admi·
sión en su orden cronológico.

En este sentido desearía que la Secretaría distri·
buyera inmediatamente, durante esa misma sesión,
si faera posible, una lista de los paises que han so
licitado su admisión en las Naciones Unidas y la
fecha en que tales solicitudes fueron presentadas.

Sr. ARCE (Argentina): Desde hace 15 días había
solicitado al Presidente del Consejo dp. Segaridad
que convocase a esta reunión para considerar la
cuestión de la admisión de nuevos Miembros. En
cierto modo, pues, tengo responsabilidad en la. re
unión que hoy celebramos; y como el orden del
día ha sido ya aprobado, y aun cuando yo no tenga
ningún inconveniente en que se pidan las fechas
en 'que fueron presentadas las diversas solicitudes
de admisión, no cabe duda que tenemos ante. nos·
otros el orden del día para considerar la admisión
de nuevos miembros y, en primer término, las reco
mendaciones formuladas por la Asamblea General
en la primera parte de su tercer período de sesiones,
cuyos textos figuran en el inciso a) del punto 2 de
nuestro orden del día.

Entiendo que ése es el orden que debemos se
guir y para ese orden y para hacer consideracio
nes generales sobre esta materia es que yo haMa
50licitadl' la palabra; mantengo esa solicitud ·con
el propósito de referirme a la cuestión que figura
en el inciso a) del punto 2.

Entretanto que yo me expida, la Secretaría podrá
suministrar a los señores miembros del'. Consejo las
:echas de las diversas solicitudes que tenemos delan·
te de nosotros. Pero insisto en la Ilecesidad de que
se abra el debate sobre la admisión de nuevos Miem
bros y que en primer término consideremos los pe·
didos de reconsideración de la Asamblea General
que figuran en el inciso a) del orden del día apro
bado, cualquiera que sea el pensamiento de todos y
cada uno de los miembros del Consejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Corno ya
lo he manifestado al comienzo de esta sesión, creo
que el Consejo debe proceder, ante todo, a un de
bate general, y decidir a continuación si se debe
procedl'lr o no a una votación. Podrá volverse luego
a la (~uestión. relativa al orden en que hemos de
votar.

La información solicitada por el representante
de la Unióri Sovíél.ica será proporcionada aproxi.
madamente dentro de un cuarto .de hora.

Sr. TSARAPKIN {Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas (traducido de la versión francesa del
texto ruso): El representante de la Argentina, que
acaba de referirse al orden de examen de' las solio
~itudes de admisión, ha declarado que el orden del
día ha sido ya aprobado, y el Presidente no ha
rectificado dicha afirmación.
. Pero debo declarar, por mi parte, que no consi·
dero aprobado el orden del día provisional. En
efecto, .cuando el Presidente preguntó si algún re·
presentante tenía observaciones que formular con
respecto al orden del día provisional, levanté la ma·
no. No obstante, pasando por alto que yo había
solicitado la palabra, el P;,esidente anunció que el
orden del día estaba aprobado. La declaración que
hice a continuación se refería precisamente al orden
del día. Estimo, por lo tanto, que. este último no
ha sido aprobado y debe ser todavía objeto de una
decisión. Las explicaciones que proporcionará el
Presidente me decidirán a tomar o no la palabra
nuevamente.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creí que
estaba en lo cierto al declarar que el orden del día



había sido aprobado pero, puesto que al parecer
existen dudas al respecto, voy a someterlo a vota
ción. La cuestión que acaba de plantear e] repre
Ilentante de la URSS se refiere al orden en que
serán sometidas a votación las solicitudes de admi
sión, y no al orden del día. Como ya ·10 he dicho, el
Consejo se referirá nuevamente a esta cuestión si
juzga necesario proceder a la votación. Someto
pues a "Votación el orden del día provisional. Ruego
a los que estén en su favor que levanten la mano.

Sr. TSARAPKIN (Unión de República" Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ru,so): Me sorprende que el Presidente consi
dere aprobado el orden del día, puesto que yo de
seaba precisamente referirme al orden en que se
han de examinar las cuestiones y no al orden en
que serán sometidas a votación. El orden de la vo
tación dependerá, naturalmente, del orden en que
los temas sean considerados. Si el Presidente invita
al Consejo a confirmar con una votación la aproba
ción del orden en que se han de examinar las cues
tiones previstas en el orden del dla provisional, de
searía hacer algunas observaciones antes de que se
proceda a la votación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como ya
lo he manifestado, la cuestión planteada por el re
presentante de la URSS no se refiere al orden del
día. Pongo a votación el orden del día provisional.
Ruego a quienes estén a su favor que levanten la
mano.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): ~ pesar de mi deseo de intervenir con
respecto a la manera cómo se conduce este debate, el
Presidente. no toma en cuenta mi pedido. No puedo
comprender sus razones y deseo manifestar que es
la primera vez que tropiezo con un proceder seme
jante.

Sr. TARASENKO (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducitlo de la versión francesa del
texto ruso): Creo que la cuestión relativa a la apro
bación del· orden del día no ha sido resuelta aún.
Me sorprende que el Presidente haga caso omiso
de la opinión de los miembros del Consejo sobre el
orden del día provisional. Cuando se presenta un
orden del día provisional, lo cQnveniente no es apro
barlo automáticamente, sino oír las observaciones
que tengan· que formular Jos miembros del Consejo.
Estos pueden, en efecto, proponer enmiendas o com
pletar el orden del día. Pero el· Presidente no se
atiene a dicho procedimiento; usando su priyilecrio
de Presidente, desea imponer forzosamente el orden
del día que le place. No sólo debo rechazar tales
métodos, sino que me veo además en la obligación
de oponerme y de protestar contra esta manera de
dirigir los debates. Solicito, pues, que, antes de so
meter a votación el orden del día provisional, el
Consejo de Seguridad acepte las opiniones de los
miembros que desean presentar sus observaciones
al respecto.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso) ~ Después de haber examinado el orden
del día provisional que fi~ra en el documento que
el Consejo tiene ante sí, la delegación de la URSS
estima que, con arreg-Io a la resolución 197 (III)
B, aorobada por la Asamblea General el 8 de di
ciembre de 1948, todas las solicitudes de admisión
en las Naciones Unidas con respecto a las cuales no
se haya tomado ninguna decisión definitiva, deben

ser examinadas pC'r el Consejo de Seguridad por su
orden cronológico, es decir, en el orden en que fue
ron presentadas.
~ delegación de la URSS no ve razón alguna

pllra clasiticar por grupos a los Estados que han
solicitado su admisión en las Naciones Unidas, ni
pa.ra dar trato preferencial a las solicitudes pre
sentadas por ciertos y determinados grupos, a fin
de examinar sólo en segundo lugar -10 que cons
tituye de. por sí una práctica discriminatoria- las
solicitudes presentadas por los Estados de otro grupo.

He sabido que desde hace algunos años ciertos
Estados, dirigidos por los Estados Unidos y el Rei
~o Unido, han adoptado una política que la dele
gación de la URSS desde hace mucho tiempo con
sidera discriminatoriz con respecto a países a los
-lue se les niega admisión en las Naciones Unidas.
Bntre estos países figUran especialmente Albania,
Bolgaria, Hungría, Rumania y la República Popu
lar Mogola.

Esta política es tanto más discriminatoria cuanto
que las delegaciones de los Estados Unidos y del
Reino Unido, al rechazar la admisión de dichos
países en las Naciones Unidas, solicitan con insis
tencia que se admita a otros países que ni siquiera
reúnen las condiciones exigiclas para ser admitidos
en las Nadones Unidas.

La URSS estima que es necesario tratar en pie
de igualdad a todos los Estados que presentan su
candidatura, en la medida en que satisfacen las con
diciones previstas en el Artículo 4 de la Carta de
las Naciones Unidas. Es por esto que la delegación
de la URSS, inspirándose en la recomendación apro
bada por la Asamblea General, como se sabe, .sobre
la base de la i-ropuesta de Suecia, considera que la
primera solicitud de admisión que cabe examinar es
la de Albania, puesto que como es notorio, este país
fué el primero de ese grupo de países que presentó
una solicitud de admisión en las Naciones Unidas.
Dicha solicitud fué presentada, en efecto, el 25 de
enero de 1946. Por ese motivo, la candidátura de
Albania debe ser la. primera que se considere. Des
eués de haberla examinado y después de haber to
madouna decisión a su respecto, el Consejo debe
J.:á estudiar la 'siguiente solicitud de admisión, es
decir, la de la República Popular Mogola, que debe
a.sí tener el segundo lugar en el orden del día. A
continuación se deberá examinar la solicitud pre
sentada por Jordania y después las que fueron pre
sentadas por los otros Estadus, siguiendo el orden
cronológico indicado en la lista preparada por la
Secretaría.

El Consejo de Seguridad no podría seguir otro or
den, en el examen de las solicitudes de admisión en
las Naciones Unidas, sin dar pruebas de injusticia
y de discriminación contra Estados que han sido los
primeros en presentar su solicitud.

La d,elegación de la URSS se basa en el princi
pio de' que, entre los Estados que llenan satis
factoriamente todas las condiciones previstas por la
Carta, ninguno debe tener trato preferencial ni en
lo que se refiere al examen de su solicitud ni en. lo
que se refiere a su admisión en las Naciones Uni
das.

La delegación de la URSS se basa igualmente en
el principio de que ningún Miembro de las Na
ciones Unidas puede ni debe inSIstir en favor de la
admisión de ciertos Estados, mientras niega dicha
admisión a otros Estados que reúnen las condicio
nes previstas por la Carta. No se podría tolerar que
ciertos países sean objeto de medidas discriminato
rias y que otros disfruten de protección y favori
tismo cuando no tienen más derechos ni razones que
los primeros para formar parte de las Naciones
Unidas.



En este sentido, es necesario señalar que, desde
el comienzo ,de la resolución de la. Asamblea Ge
neral q~e ya he mencionado, relativa a la admisión
de nuevos Miembros, figura, en la sección B, una
recomendación absolutamente concreta de la Asam
blea sobre la necesidad de considerar· nuevamente
todas las solicitudes, es decir, de tratar en pie de
igualdad a todas lus solicitudes de admisión que el
Consejo tiene actualmente ante sí.

Por lo tanto, la delegación de la URSS propone
que el Consejo de SeguridaCl examine las solicitudes
de admisión de todos los Estados que desean ser
Miembros de las Naciones Unidas, conformándose
estrictamente a la· mencionada recomendación de la
Asamblea General y teniendo en cuenta el order.
en el que dichas solicitudes fueron presentadas a
las Naciones Unidas; mi delegación propone, pues,
que el Consejo comience por examinar la solicitud
de Albania y que el orden del día para nuestra se
sión de hoy y para las siguientes tenga en cuenta
el orden cronológico en que las solicitudes fueron
presentadas. La delegación de la URSS votará ton
tra toda propuesta por la que se adopte un orden
diferente.

Sr. GUTIÉRREZ (Cuba) : La delegación de Cuba se
abstuvo de votar en el momento en que la Presiden
cia pidió la votación, porque entendió que hahía ha·
bido una confusión y que no se habia dado la opor·
tunidad a uno de los miembros del Consejo de
solicitar una alteración en el orden del día o h 'er
determinadas observaciones, pero como ya el repre
sentante de la Unión Soviética ha hecho las observa·
ciones al orden del día que estimó pertinentes, la
delegadón de Cuba. desea hacer constar que e.3tá de
acuerdo con el orden del día tal como lo ha presen·
tado el Presidente y que votará en su favor; no
'Considera convincentes los argumentos empleados por
la delegación de la Unión Soviética, toda vez que lo
único que hace el orden del día .provisional es' agru
par las solicitudes de admisión conforme a que ellas
hayan obtenido más de siete votos o no. En ese sen
tido, si los representantes no estaban de acuerdo con
el orden del día provisional, ya han hecho las obser
vaciones que estimaban pertinentes y ha llegado el
momento de realizar la votación y de considerar
aprobado el orden -del día.

El PRESIDENTE (traducido del iT1f5lés): La aproo
bación del orden del día no predetermina en abso
luto el" orden en que serán sometidas a votación la~

diferentes solicitudes de admisión. Puedo asegUrar
al representante de la URSS que si es necesario dis·
cutir cada una de las solicitudes de admisión por
separado, somete~é primeramente al Consejo la
cuestión de decidir en qué orden se procederá a
dicho examen y en qué orden 'se procederá a la
votación. En esta inteligenda, y puesto que el re
presentante de la URSS ha sugerido que el Consejo
modifique el orden del día, someteré nuevamente
a votación la cuestión de la aprobación del orden
del día.

Se procede a votación ordinaria con el siguiente
resultado:

Votos a favor: Argentina, Canaúá, China, Cuba,
Egipto, Francia, Noruega, Reino Unido, Estados
Unidos de América.

Votos en contra: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Por 9 votos contra 2 queda aprobado el orden
del día.

3. Admisión de nuevos Miembros
(continuación) ,

Sr. ARCE (Argentina): Acepto la sugestión de
que se oiga mi discurso en interpretación simultá
nea, con el propósito de ahorrar el tiempo del Con.
sejo. Como mi discurso ha de ser un poco extenso,
el Consejo podrá ahorrar un 65% de su tiempo.
Con esto no quiero sentar un precedente sino evi
tar que los miembros del Consejo escuchen mi dis
curso tres veces segtÍidas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si nadie
se opone a la sugestión del representante de la Ar·
gentina propongo, dada la extensión del discurso
que el Sr. ·Arce tiene la intención dé pronunciar,
que el Consejo recurra a la interpretación simultá·
nea, haciendo de'esta manera una excepción a su
procedimiento habitual. No habiendo objeciones,
procederemos así.

En este momentn, .~e recurre al sistema de. inter.
pretación simultánea.

Sr. ARCE (Argentina'): La Asamblea General
aprobó, en París, el 8 de diciembre de 1948, nueve
recomendaciones relativas a las solicitudes de admi.
sión de nuevos Miembrols que hasta ahora no han
sido objeto de la decisión a que se refiere el Ar·
tículo 4 de la Carta. Se trata de la resolución 197
(111) •

En la primera parte de esta l'esolución se reco
mienda que los miembros del Consejo de Seguri
dad y que la próxima Asambl~a se pronuncien, en
el momento de votar, en conformidad con la opio
nión de la Corte Internacional de Justicia del 28 de
mayo de 1948.

En esa fecha, la Corte opinó que los Miembros de
las Naciones Unidas, tanto en este Consejo como én
la Asamblea General, no están jurídicamente habi·
litados para hacer depender su voto de conrlici.on~

no expresamente establecida.s en cl Artículo 40 dc la
Carta. 'Opiñó, además, que si un Miembro oe las
Naciones Unidas admite que un solicitante llena las
referidas exigencias, no puede condicionar su voto
favorable a dicho solicitante, a que otros Estados
sean igual y contemporáneamente admitidos.

La segunda recomendación pide a los miembros
del Consejo de Seguridad que consideren nueva
mente las ~olicitudes de admisión pendientes, toman·
do en cuenta las circunstancias propias de cada una
de ellas. Es la recomendación a que se ha ,referido
el representante de la Union Soviética. Se refiere
a la antes referida opinión de la Corte Internacional
de Justicia y a la universalidad de las Naciones Uni
das, pero elude toda opinión concreta sobre ambas
cuestiones. No menciona ninguna solicitud en par·
ticular.

Las siete recomendaciones restantes se refieren,
concretamente, a las solicitudes formuladas por 'Por
tu¡ral, Jcrdania, Italia, Finlandia, Irlanda, Austria
y Ceilán. En el caso de las cinco primeras, la Asam·
blea reitera una determinación anterior según la

,-cual los referidos Estados son, a su juicio, Estados
pacíficos en condiciones de cumplir las obligaciones
que les impone la Carta, dispuestos a, ello 'y que, en
consecuencia, deberían ser admitidos como Miem
bros de las Naciones Unidas. Se hace no.tar que las
solicitudes de Portugal, Jordania, Italia; Finlandia,
Irlanda y Ceilán obtuvieron 9 votos afirmativ03 en
este Consejo y que la de Austria obtuvo 8 votos,
igualmente afirmativos.

A raíz de la recomendación de 1947 contenida
en la resolución 113 (11), el Conse.jo de Seguridad
se abstuvo de considerar esta cuestión. Tal actitud
equivale a pasar por alto las recomenaaciones de la
ASamblea y es altamente repudiable. La delegación



argentina cree que una situación parecida no debe
repetirse y como consecuencia hace algunos días
pidió al Presidente del Comejo de Seguridad que
señalase oficialmente a la atención del mismo la úl·
tima resolución de la Asamblea General.

Se trata de una cuestión que interesa a las Na·
ciones Unidas en forma orgánica, puesto que in·
fluye fundamentalmente sobre su composición y que
interesa al mundo desde un punto de vista moral,
puesto que varias naciont<S pacíficas, que están en
condiciones de incorporarse a las Naciones Unidas
y deseosas de hacerlo, i¡e ven detenidas a sus puer
tas por el erro\" de unos y por la indiferencia e inde
terminación de otros.

Hay delegaciones que prefieren abstenerse de to
liar medidas positivas mientras el horizonte inter
nadonal no se despeje o mientras las grandes Po·
tencias no lleguen a algún acuerdo. Una actitud se
mejante puede conducirnos a la inaccióp. indefi
nida o hasta que salte la chispa que ha de encender
un nuevo conflicto mundial. En el pJjmcr caso ha
hríamos demostrado, con nuest¡'a indiferencia, la
inocuidad política de las Naciones Unidas; en el
segundo, nos hahríamos hecho cómplices de las cau
sas generadoras del conflicto, aun cuando, en rea
lidad, no fuésemos rC".ponsables del mismo. En amo
hos casos trabajaríamos, directamente, en contra de
las organizaciones internacionales 'Y en favor del
aislamiento y de la neutralidad ti outrance.

No es paTa tales fines que se formó e~~po de
las Naciones Unidas, en Wáshington,el 19 de enero
de 1942; ,que se dio vida a esta Organización en
San Francisco; el 26 de junio de 1945, y que 59
Estados actúan asociados en el momento actual. Los
propósitos y principios estahlecidos en .la Carta
nos imponen un deher y la igualdad .iurídicade todas
las llllciones que integran las Naciones Unidas nos
señala un camino.

No se trata de trasladar al seno de las Naciones
Unidas las rivalidades de las grandes Potencias que,
antes de la. guerra, actuahan en plena libertad. Aun
si no ha sido posible suprimir tales rivalidades, se·
gún la promesa que se nos hizo en San Francisco
y que nos decidió a aceptar las disposiciones dei
Artículo 27 de la Carta, no se debe actuar como
antes de la guerra, cuando las Naciones Unidas to
davía no existían.

Estamos ohligados a adoptar las actitudes necesa·
rias a fin de que, llegado el caso de un conflicto,
el mundo pueda pesar las responsabilidades de los
causantes de la nueva tragedia y señalar con el
dedo a los agresores. Este es .el único medio de
salvar a las Naciones Unidas, que en caso de con·
flicto, es de esperar, actuarán unidas en defensa de
los puehlos agredidos.

Hay quienes sos~ienen que ciertas actitudes con
cret¡ls traerían como 'consecuencia la desintegración
de n~estra Organización. Craso error. EJa desinte·
gración sobrevendrá, por el contrario, ,sí un posible
conflicto nos sorprende indiferentes, e inactivos. Y
no debemos engañarnos: en el futura la neutralidad
será un mito.

Es preciso, por eso, que vigilemos activos, en ple
na actividad, los acontecimientos. De esa manera no
habrá que recomenzar; no será necesario unirse
nuevamente contra los agresores; la lucha se enta·
blará entre éstos y las Naciones Unidas, o sea entre
los agresoref5 y los que sigan defendi~ndo los pro·
pósitos y principios pacíficos enunciados en la
Carta.

Nada conseguiremos con prescindir de los, he
chos, como si los ignorásemos. Si el "espíritu de
San Francisco" ha desaparecido o sobrevive a~o·

nizante, hay que optar por una de estas dos solucio
n'i!S: o sus promotores lo reaniman y tranquilizan

al mundo, o los otros Estados Miembros de las Na·
ciones Unidas debemos certificar su defunción y
procur-'lrle un sucedáneo.

La apatía, la inacción, la indiferencia, son, en es·
te caso, sinónimas de desintegración y de muerte.
La vida, así en lo individual como en lo colectivo,
exige acción; hay que evolucionar, hay que trans
formarse. Si nos hemos equivocado, 'Confesemos el
error y rectifiquemos el camino; la obstinaci;)n no
conduce a nada. Las pr~meras que ganarán con el
cambio son las grandes Potencias, a menos que abri.
guen designios ocultos y egoístas, lo que no e3 da
ble suponer a la altura a que han llegado la civi
lización y el progreso técnico.

Las consideraciones generales que acabo de ex·
poner me conducen a bus(;(ir una solución realista,
en esta cuestión de admisión de nuevos Miembros.
El día en que las Naciones Unidas cuenten entre
sus Miembros a todos o casi todos los Estados, la
paz y la ¡;egllridad internacionales serán más ase·
quibles. Las decisiones de la Asamblea Genera! ten·
drán l1!ás fuerza; el Consejo de Seguridad tendrá
una responsabilidad mayor y se verá más coptrda
do. Los presuntos agresores lo pensarán dos veces
antes de tomar por el camino de las aventuras.

Las Naciones Unidas no pueden mantener el im
passe en que nos encontramos. Los miembros del
Consejo conocen la manera de ver, en este asunto,
de la delegación argentina. Ella entiende estar en
lo cierto. La Carta define claramente el camino que
se debe ~eguir. Los argumentos jurídicos que hemos
expuesto más de una vez en las Comision€s y eh la
Asamblea no han sido destruídos. Algunos de ellos
no han merecido siquiera los honores de una CGn·

sideración apropiada. Con frecuencia el tema ha
sido discutido bajo el apremio del tiempo, a úl·
tima hora, después de haber malgastado muchas ho
ras en estériles debates políticos.

Ha llegado, pues, la hora en que todos deben pro
nunciarse; pero no repitiendo frases estereotipadas
de algún comentarista más o menos autorizado, o
impresiones repetidas en corrillos, siempre díspaes
tos a recoger únicamente las manifestaciones de los
"grandes", (\ declaraciones de estos mismos "gran
des", algunos de los cuales dicen estar dispuestos a
renunciar' a un privilegio que no tienen en esta ma·
teria. pero no adoptan la única actitud que rati
ficaría, en los hechos, esa expresión de voluntad,
afrontando la responsabilidad política de interpre
tar las disposiciones de la Carta en defensa de los
poderes y privilegios de la Asa'mblea General, en
la cual residen, en definitiva, el espíritu y la vida
de las Naciones Unida3 y la esperanza del mundo
civilizado.

Si la argumentación jurídica, repetidas veces ex
puesta por la delegación argentina, no satisface a
los Estados Miembros representados en el Consejo,
es necesario adoptar una actitud política. La dele
gación soviética nos ha mostrado el camino. En, su
empeño por destruir la opinión emitida por la Cor
te Internacional de Justicia, en relación cen la ad
misión de nuevos Miembros, ha dedarado que la
Carta no la inhibe para hacp~ pesar consideracio
nes políticas en el momento de decidir su voto. Y la
delegación soviética está en lo cierto. Algo más: al
proceder así no pone de lado la opinión de la Coro
te, que tanto ha combati.do, pues esa opinión e¡¡ta
blece, concretamente. que sólo se refiere a los fun
damentos jurídicos del voto.

y si la delegación de la URSS tiene el derecho de
hacer pesar consideraciones políticas, en el momento
de pronunciarse sobre la admisión de nuevos Miem
bros, hasta el extremo de haber votado en contra de
países como Italia, después de reconocer que llena
las condiciones necesarias para ser admitido, ¿ có·



roo no han de tener las demás delegacioues el dere
cho de emiti!' un pronunciamiento político, cuando
se trata de resolver, precisamente, un impasse po
lítico, como el qu~ nos tiene detenidos en la materia
que comento?

¿Acaso los Estados Unidos, Gran Bretaña, Fran
da y la China no han declarado que están dispuestos
a no usar del veto, en 10 relativo a la admisión de
nuevos Miembros? Poderosos deben ser los motivos
que los deciden a renuncial'. a tan discutible dere
cho. Debemos suponer que, en ~u fuero interno,
piensan que semejante p¡-ivilegio no les pertenece y
que están convencidos de que su ejercicio es perju
dicial para las Naciones Unidas. Y ~i ello es así,
¿por qué aceptan que se perjudique a la Organiza
ción, en vez de proceder en armonía con la convic
ción a que acabó de aludir?

Suponiendo que legalmente nQ tuviesen el dere
cho de proceder así -por mi parte pienso todo lo
contrario-- ¿ có¡uo ·no valorar la importancia. de una
actitud semejante, que las circunsta.llcias exigen, tan
to más'cuanto que de ella no les deriva ninguna
ventaja egoísta y que, en cambio, representada un
enorme progreso para nuestra Organización y una
muestra de respeto para los derechos de países pací
ficos, pendientes de esa actitud, que afianzad'! la
igualdad jurídica de to~as las nacienes, grandes y
pequeñas, y consagraría el derecho indiscutible de
la Asamblea General para decir quiénes deben in
tegrarla?

En 1948 la Asamblel< reiteró por abrumadora ma
yoría -más del 80% de los Miembros presentes y
votantes-_la declaración que aprobó en 1947, por
iniciativa de la Argentina, Australia, el Brasil y Chi·
le, en relación\ con determinadas solidtudes; ha es
tablacido que se trata de países amantes de In paz,
capaces de cumplir con las obligaciones que les im·
pone la Carta y dispuestos a hácerlo y que, en tales
condiciones, deben ser admitidos en las ~aciones

Unidas. ¿No les basta a las delegaciones dispues
tas a no aplicar el veto en materia de admisión de
nuevos Miembros una manifestación democrática
de esa magnitud para adoptar una aetitud concor
dante, primero aquí en el Consejo de Seguridad y
más tarde en la Asamblea? Suponiendo qile siguie.
ran convencidos de su falta de capacidad juddica
para adoptarla, ¿no oreen que ese enorme respaldo
de opinión los libera de toda responsabilidad? Por
mi parte, creo que sí, y por ~ es que la delega.
ción argentina somete a la consideración y al voto
de los mienibros del Consejo los proyectos de resolu
ción que acaban de ser distribuídos [8/1331 a
8/1337].

El Consejo debe decidir si recomienda favorable
o desfavorablemente las solicitudes de admisión de
algunos países ~on 12- en la inteligencia. de que
aquellas que obtengan siete o más votos afirmati
vos :;e considerarán favorablemente recomendadas
y de que, por el contrario, aqueHas que no obteng-an
dicho número de votos se considerarán desfavorable
mente recomendadas. Y, además, en la inteligencia
de que todas las solicitudes fav.orableE o desfavora
blemente recomendadas serán sometidas a la con
sideración de la próxima Asamblea, para que ésta
tome la decisión que juzgue conveniente, con arre
g-lo a las disposiciones de los Artículos 4 y 18 de la
Carta.

Me he.liro\tado a presentar proyectos de resolu
ción que recomiendan la admisión de aquellos paí
ses cuyas solicitudes ya obtuvieron siete o más vo
tos, pero no veo inc(}nveniente en considerar otros
proyectos, como lo ha sugerido el representante de
la Unión Soviética; no sería difícil que la dele.ga
ción argentina votase en favor de alguno de ellos.

Ahora que los representantes conocen el objeto

de la iniciativa que presento en nombre de la dele
gaeión argentina, permítaseme que la funde jurí.
dicamente y que me ocupe de destruir algunos de
los argumentos que le han sido opuestos. Para abre
viar mi exposición, después de fijar nuestra posi
dón jurídica, analizaré los argumentos en pro y'-en
contra, simultáneamente, cuando ello sea posible.
Pero antes de empezar, recuerden los miembros del
Consejo que represento a un país americano, que
por ahora es difícil que aparezcan nuevos Estados
soberanos en Amér~ca, que la admisión de nuevos
Miembros favorecerá la posición política de Europa,
del Asia y de Africa, pero no la de América. Ad
viertan, pues, que la Argentina no lucha por un in
terés, lucha por la correcta aplicación de la Carta,
lucha por un ideal, como lo hizo siempre.

Es bien sabido que el párrafo 2 del Artículo 4 de
la Carta establece que es a las Naciones Unidas a
quien le -corresponde juzgar si el Estado que solici
ta admisión llena las condiciones exigidas por el
párrafo 1 del mismo ! ..rtículo, y que .debe hacerlo
por decisión de la Asamblea Genera!, a recomenda
ción del Consejo de Seguridad. Las Naciones Unidas
aceptan entre sus principios básicos el de la igual
dad jurídica de todos sus Miembros. Corresponde,
pues, que la Asamblea, en la que todos los l\1iem
bros tienen una representación igual, admita o re
chace las solicitudes de admisión por el número de
votos que la Carta determina.

En esta cuestión la Carta ha seguido la regla ge
neral aceptada en todas o casi todas las asambleas
similares. Dichos cuerpos son jueces únicos y sin ape
lación con respecto a la.designación de los miembr'lS
que deben integrarla, especialmente cuando son los
propios organismos los que proceden a su integra
ción.

Nótese que la Carta exige la reaHzación de dos
actos netamente diferentes: por uno de ellos se de
cide, o sea, se toma una determinación definitiva;
por el otro, se recomiend¡i una acción determinada,
de:>pués de estudar .si el Estado solicitante cumple
<;.on las condicione:. exigidas por la Carta. Ese estu
dio tiene por objeto recomendar en favor o en con·
tra según el juicio que se forme el· órgano encar
gado de formular la recomendación. Y de la misma
IIlanera que el órgano encargado de decidir puede
adoptar una decisión favorable o desfavorable, el
órgano encargado de recomendar puede aprobar
una recomendación favorable o desfavorable. No
cabe una tercera solución; como no sea la de 'pos
tergar la consideración del as.unto. Pero la pllSter·
gación requiere una decisión y, como consecuencia,
puede ser recomendada por el Consejo de Seguri
dad, pero solamente puede ser decidida por 1& Asam
blea General.

De ahí que la delegación argentina entienda que
en cualquiera de esos tres casos, a saber, recomen·
dación favorable, recomendación desfavorable y re
comendación de poste.gar, la solicitud debe Ilegal
á conocimiento de la Asamblea General, que es el
ór~ano que decide.

Es público y notorio que los miembros permanen
tes del Consejo de Seguridad, y con especial énfa
sis la delegación de la URSS, han sostenido y sos
tienen todavía que la recomendación debe ser fa
vorable y que si no lo es no hay recomendación y
el procedimiento se paraliza. Des¡;raciadamente
otros Miembros de las Naciones Unidas han soste
nido.la misma tesis. Me propongo demostrar que es
equivocada.

En primer término, diré que la Carta habla de
recomendación sin calificar dicho término, y no
sé por qué acto de prestidigitación eE! posible afir
mar que donde ~a Carta dice recomendación, dice
recomendación favorable. Los adjetivos no se sobre·



entienden; se emplean cuando se quiere calificar al
sustantivo y nadie tiene eL derecho de calificar al
sustantivo recomendación -susta:ntivo que tiene
un sentido inequívoco- cuando la Carta no lo ca
lifica.

Las recomendaciones pueden ser d.e muchas cla
ses. Pueden solicitar que una cosa se haga o no se
haga. Por ejemplo, la Asamblea puede recomendar
a todos los Estados Miembros de las N"aciones Uni
das que resuelvan que los derechos humanos son
tales o cuales. Puede recomendar a los tres Estados
fronterizos de Grecia que no presten ayuda a los
guerrilleros que invaden a Grecia por su frontera
norte. En el primer caso, se pide un acto positivo:
la sanción de una ley que enumere los referidos
derechos humanos. En el segundo, se pide un acto
negativo: que se suprima el refugio y la provisión
de armas y alimentos a los guerrilleros.

Las recomendaciones pueden ser condicionales o
incondicionales. El Consejo de Seguridad recomien
da la conferencia propuesta por los Paises Bajos
para arreglar sus dificultades con la República de
Indonesia y mantiene sus buenos oficios a condi
ción de que el Gobierno de los Pa~ses Bajos ponga
en libertad a los caudillos indonesi03 y les entregue
la ciudad de Jogjakarta. La Asamblea General de
cide por unanimidad, en la segunda parte de su
tercer período de sesiones, recomendar a las cinco
grandes Potencias que se reúnan y traten de solu
cionar las diferencias que las separan con el pro
pósito de disminuir la tensión internacional. En el
primer caso, el Gobierno de los Países Bajos advier
te que el cumplimiento de 18 condición exigida es
necesario para evitar otras medidas y procede en
consecuencia. En el segundo, la: Asamblea se din~e

a los cinco miembros permanentes del Consejo de
Seguridad y les pide que traten de llegar a un acuer
do de cualquier manera, puesto que de ese acuerdo
depende, en gran parte, la paz y la tranquilidad del
mundo; este pedido no solamente no está suieto a
condición alguna, sino que reílej a un estado de
preocupación, dispuesto a conformarse con cual
quier clase de arreglo.

Las recomendaciones pueden ser favorables o des
favorables. Si el Consejo de Seguridad recomienda
a la Asamblea General que admita al Yemen, por
ejemplo, en las Naciones Unidas. el Yemen es admi
tido.· Si el Consejo de Segurid~d recomienda a la
Asamblea General que no admita a Albania. por
que no es un Estado amante de la uaz, la -solicitud
de Albania es rechazada o postergada.

Pero basta ya de ejemplos.
En el caso de la admisión de nuevos Miembros,

el Consejo de Seguridad está obligado a estudiar la
solicitud de cada Est?do que aspire a ingresar en
las Naciones Unidas y después de comprobar si lle
na o no las exigeneias de ia Carta debe emitir su
opinión, favorable o desfavorable a la solicitud.
Transmitida esta opinión a la Asamblea, ella queda
habilitada para adoptar la decisión que correspon
da. Será conveniente que el Consejo adjunte los fun
damentos de su actitud, especialmente cuando la re
comendación sea desfavorable.

En cambio, si con arreglo a la práctica que com
bato, ,el Consejo de Seguridad tuviese el derecho de
reservar su opinión cuando ésta no fuese favorable
al peticionante, tal procedimiento equivaldría a to
mar una decisión que impediría a la Asamblea.. que
es el órgano legalmente habilitado para hacerlo, el
ejercicio de uno de sus poderes más importantes.

Lo mismo ocurriría si el Consejo de Seguridad
resolviese postergar' la consideración de la solicitua,
si lo hiciese por sí solo y aprobase tal posterga
ción. Al omitir la recomendación a que está obli-

gado, impediría que la Asamblea ejercitase una atri
bución específica que sólo a ella corresponde.

Una recomendación no 'es una decisión, ni en el
sentido político, ni en el sentido legal; es una opi
nión que prepara el canllno para una decisión.

Quienes entienden que, para que haya recomenda
ci6n, con ar.reglo al Artículo 4 de la Carta, ésta
debe ser favorable, atribuyen al vocablo uno de sus
significados, corrientemente usado para elogiar una
persona a la cual se recomienda para un empleo,
por ejemplo, o una cosa cuyas ventajas o calidades
se desea destacar. Olvidan, sin embargo, que aun
en el lenguaje corriente, la palabra "recomenda
ción" puede tener un sentido desfavorable.

Tratándose de personas, la recomendación favora
ble, o "implemente la recomendación a que aluden
mis contendores, es comúnmente hecha por escrito,
preoi<;amente p'>rque es favorable; pero eso no quie
re ¿ecir que el vocablo no pueda ser usado en el
sentido opuesto, como por ejemplo, cuando al con
testar a una pregunta acerca de una persona, el in
terpelado responde: no se la rF:comiendo. Lo que
ocurre es que, en tales casos, se prefiere no dejar
constancia escrita de que la recomendación es des
favorable.

Pero en el caso actual, no se trata de un empleo,
ni de una cosa. Se trata de la Carta de las Nacio
nes Unidas, que es un tratado internacional y, por
lo tanto, una ley que debe ser respetada por todos
los Estados <;:ue la han ratificado. Se trata de saber
si un Estado puede o no ser admitido en las Nacio
nes Unidas, para lo cual hay que averiguar si es
amante de la paz, si puede cumplir con las exigen
cias derivadas de su nueva posición, caso de ser
aceptado, y si está dispuesto a cumplirlas. Hecho el
estudio respectivo, el Consejo de Seguridad debe dar
una opinión concreta, cualquiera que ella sea; debe
decir si, a su juicio, puede ser admitido, o, si por
el contrario, es mejor que no sea admitido. No es
el Consejo de Seguridad quien lo ha elegido' para
recomendarlo favorablemente; es el Estado quien
ha presentado su candidatura y el Consejo está obli·
gado a decir si ella es aceptable olio.

El diccionario de Funk y Wagnalls establece en
tre los significados de la palabra "recomendar" el
déaconsejar una acción determinada. El diccionario
de Larousse establece entre los significados de re
comendació'h el de dar Hna opiniÓn o consejo. El
diccionario de Webster est'iblece entre los signifi
cados de recomendar el de dar opinión o consejo.
El mismo diccionario establece entre los significa
dos de recomendación el de un procedimiento que
se ha de seguir.

La manera de interpretar el vocablo recomenda
ción, defendida por la delegación argentina, ha
sido tachada de extravagante y fué muy ~omhati·

da, en el último período de sesiones de la Asamblea
General 5, por el señor Yishinsky. Y, sin embargo,
hemos progresado algo. El señor Vishinsky, que la
combatió.con tanta insistencia y acopio de rebusca
dos argumentos, concluyó por reconocer que, "ha
b~ando en general" t'ua recomendación puede ser
aurmativa o negativa; pero que en el casI? de la
admisión de nuevos Miembros tal diferenciación
no es aplicable, porque el artículo 126 del regla
mento de la Asamblea establece que cuando .el Conse
io de Seguridad no recomienda la admisión de un
Estado, es decir, cuando la recomendación no es
favorable, la Asamblea no puede tomar una deci
sión, tan sólo puede devolver la solicitud al Consejo
de Seguridad.

5 Véase Documentos Oficiales de la primera parte del
tercer período de sesiones de la Asamblea General, Comi
sión Política Ad-Hoc, 7a. y Ua. sesiones.



Pero el artículo 126 no dice eso. Dice: "Si el Con·
sejo de Seguridad no recomienda la admisión del
Estado solicitante o aplaza el examen de la solicitud,
la Asamblea General podrá, después de examinar
a fondo el informe especial del Consejo de Seguri
dad, volver a enviar la solicitud al Consejo de Segu
ridad, acompañada del acta completa de la discu
sión en la Asamblea General, a fin de que el Con
sejo proceda a un nuevo examen y formule su re
comendación o informe". .Esta disposición, votada
por la misma Asamblea, puesto que se trata de su
propio reglamento, la autoriza a devolver el expe
diente al Consejo de Seguridad, pero no la priva
de la atribución. de decidir que le confiere la Carta.
No podría privarla de dicha atribución sin violar la
Carta.

El Sr. Vishinsky se ha aferrado, repetidas veces, a
este argumento basado en el artículo 126, porque
una mayoría de partidarios de la práctica que él
defiende, encabezados por la Unión Soviética, lo
redactó y cree que esa redacción lo favorece. Des
graciadamente para él, no es así; la mayoría a que
antes me he referido no pudo satisfacerlo hasta el
extremo que él hubiese deseado, puesto que es evi
dente que un artículo del reglamento no puede mo
dificar la Carta. El Sr. Vishinsky ha manifestado,
además, que la delegación argentina votó a favor
de esa redacción, pero no es así. La parte del regla
mento de la Asamblea referente a la admisión de
nuevos Miembros no fué estudiada por la. .comisión
de que yo formé parte, cuando se redactó el regla
mento actual; la tarea fué encomendada a una Co
misión especial, en la que yo no tuve participación
alguna. Pero no vale la pena insistir; si fuese ne
cesario volveré sobre el tema en otra oportunidad.

Me he referido al Sr. Vishinsky; él Y el Dr.
Ugón, miembro de la Suprema Corte de Justicia del
Uruguay, son los dos representantes que más com
batieron en el último período de sesiones de la Asam
blea General 6 la doctrina que sostengo. Otros re
presentantes se pronunciaron en contra, pero sin
tratar de destruir mis argumentos ni de presentar
los propios. En consecuencia, creo que para abarcar
todo el problema bastará hacer referencia a las ob·
servaciones de los dos representantes que he men
cionado, pero lo haré sin volver a nombrarlos. E<3
preferible proceder así, con el propósito de no pero
sonalizar y de dar a esas observaciones el valor in
trínseco que tengan, con prescindencia del que pue
da atribuírseles por la importancia política o jurídi
ca de quienes las formularon. No desconozco, por
supuesto que, precisamente, en este caso, dicha im
jJOrtancia es notoria e innegable. Enumeraré, pues,
en forma abstracta, algunos de los argumentos esgri
midos en contra de la doctrina que sostengo.

Se ha afirmado que las solicitudes de admisión
requieren la aprobación de dos órganos, la Asam
blea General y el Consejo de Seguridad. Este argu
mento se presta a confusiones. Si lo que se afirma
es que el Consejo debe aprobar una recomendación
y que la Asamblea debe aprobar una decisión, esta
mos de acuerdo; pero si lo que se afirma es que
amhos órganos deben decidir en un pie de igualdad
o equivalencia, tal afirmación es errónea y contra·
ria a la Carta, que establece que el Consejo tan
sólo debe recomendar, en tanto que a la Asamblea le
corresponde decidir.

Se ha afi"mado que la admisión de nuevos Miem
bros figura entre los poderes específicos del Con
sejo de Se~uridad. No es así. El Artículo 24 de la
Carta establece las funciones y poderes del Con-

6 Véas"l Documentos Oficiales de la primera parte del
tercer período de sesiones de la Asamblea General, Comi
sión Política Ad Roe, 6a. y 14a. sesio!les.

sejo. Este debe mantener la paz y la seguridad in·
ternacionales y para el cumplimiento de ese deber la
Carta -Artículo 24, párrafo 2- le confiere "pode
res específicos" que están definidos -cito las pala
bras de la Carta- "en los Capítulos VI, VII, VIII
y XII". En vano buscarán los representantes en esos
capítulos la atribución de formular recomendaciones
sobre las solicitudes de admisión de nuevos Miem
bros; no la encontrarán. Tampoco la encontrarán en
-el Capítulo V, que trata de la composición, fun
ciones y poderes, votación y procedimiento del Con
sejo de Seguridad.

Acabo de recordar que el Artículo 24 establece
expresamente que los poderes específicos del Con·
sej o están definidos en los Capítulos VI, VII, VIII
y XI1, es decir, en los capítulos que tratan del arre·
glo pacífico de controversias; de la acción en Cl¡lSO

de amenazas a la paz, quebrantamientos de la paz
o actos de agresión, de los acuerdos regionalts y del
Régimen de Administración Fiduciaria en las zonas
estratégicas, y nada más. Debo agrega:.- ahora que
en el prop:o Capítulo V se enumeran otros casos
en qr.') toca decidir al Consejo, como, por ejemplo,
en los Artículos 29, 30, 31 Y 32 sobre cuestiones
vincufadas'a su organización y funcionamiento; pero
en ningún caso, en ningún Artículo, en ningún in
ciso, se hace referencia a la facultad de recomen
dar en relación con las solicitw-l.es de admisión de
nuevos Miembros,

Por eso he sostenido siempre y sostengo ahora que
las disposiciones del Artículo 27 sobre votación de
ben aplicarse, exclusivamente, a las funciones y po
deres específicos del Consej o, enumerados en los
Capítulos V, VI, VII, VIII y XII.

Para reforzar aún más la: argumentación en contra
de mi tesis, se ha dicho que en los Capítulos n,
IV, X, XIV Y XVIII de la Carta y 1, II Y V del
Estatuto de la Corte Internacional se especifican
otros casos en los cuales el Consejo de Seguridad
debe formular recomendaciones. En primer término
conviene precisar.

Los ~asos especificados en el Capítulo n se refie
ren, precisamente, al tema en discusión, admisión
de nuevos Miembros, suspensión y expulsión de
Miembros, o, lo que es equivalente, a la vida misma
de la Organización. En los tres casos la fórmula es
idéntica: la Asamblea General decide, a recomen·
dación del CGi1seJo de Seguridad, tanto para amo
pliar la Organización (admisión de nuevos Miem·
bros) , como para reducirla (expulsión de Miem
bros). Pl~ro del mismo modo que no se debe incluir
el objeto definido en una definición, tampoco se
puede argJmentar con lo que se discute para de·
mostrar que se tiene razón en la discusión.

En el Capítulo IV, que trata de la Asamblea Ge
neral, no se mf'!1~iona ningún caso de recomenda
ción formulada por el Consejo de Seguridad. Este
puede pedir al Secretario General que convoque a
un período extraordinari'') de sesiones de la Asam
blea, pero tal pedido no tiene relación alguna con
las recomendaciones. La Carta no emplea el voca·
blo "recomendar" y. con razón, puesto que en esos
casos no se recomienda la convocatoria, acto que no
obligaría al Secretario General, sino que se pide la
convocatoria y el Secretario General procede a ella.

En el Capítulo X, que trata del Consejo Económi·
co y Social, no figura nin~na recomendación a
care;o del Consejo de Seguridad.

En el Capítulo XVIII, que trata de las enmiendas,
tampoco figura ninguna recomendación a cargo del
Consejo de Seguridad.

En cuanto al Capítulo XIV de la Carta,. que trata
de la Corte Internacional de Justicia, y a los Capí
tulos 1, II Y V del Estatuto de dicha Corte, en ellos
se prevén solamente dos casos de recomendaciones,



fo¡muladas por el Consejo de Seguridad: la de ase
sorar a la Asamblea a fijar las conciciones en las
cuales los Estados que no son miembros de las Na....
ciones Unidas pueden ser parte del Estatuto del re
ferido tribunal y a fijar las condiciones ~n las cua
les los Estados que, siendo parte del Estatuto de la
Corte y no perteneciendo a las Naciones Unidas,
pueden intervenir en la elección de los jueces de la
Corte y en la introducción de enmiendas a su Esta
tuto.

Pero mis impugnadores han olvidado, y debieran
mencionarlo, que, en lo referente a la organización
y renovación de ese alto tribunal, la Asamblea
General y el Consejo de Seguridad concurren en un
pie de igualdad y proceden independientemente.
Además, el Consejo de Seguridad elige a los magis
trados por mayoría absoluta de votos, o li'ea con el
solo concurso de seis de sus miembros, permanen
tes o no permanentes. Por estos motivos, no es po
sible establecer relación alguna entre las recomen
daciones del Consejo vinculadas al funcionamiento
de la Corte Internacional de Justicia y las vincula·
das al funcionamiento de las Naciones Uridas. Es
tas son eminentemente políticas; aquéllas, en cam
bio, son puramente administrativas.

De todo lo cual resulta que en ninguno de los
Capítulos mencionados, salvo el Capítulo 11, se enu
meran recomendaciones a cargo del Consejo de Se
guridad. Y las que figuran en el Capítulo 11 son,
precisamente, las que sirven de objeto en esta dis
cusión. ¿ Cómo pueden ser ofrecidas como ej emplo
de casos similares? ¿Similares a qué? ¿A ellas mis
mas?

Estaba, pues, en lo cierto cuando he afirmado que
no hay tales recomendaciones en la Carta, salvo en
los capítulos' Qonsagrados a la organización, fun
ciones y poderes específicos del Consejo de Segu
ridad, únicos en los cuales debe aplicarse el proce
dimiento de votación establecido en el Artículo 27.
Dicho procedimiento ha sido creado expresamente
con tal objeto; si no fuera así, no estaría justifi
cado.

Hecha la aclaración y demostrado que la facultad
de recomendar no figura ni entre los poderes espe
cíficos del Consejo de Seguridad ni entre los demás
poderes del mismo, enumerados en el Capítulo V,
que trat3. de su composición, funciones, voto y pro
cedimiento, para fijar el alcance de los vocablos
empleados en los Artículos 4, 5 Y 6 de la Carta,
con. relación al Consejo de Seguridad, corresponde
ahora determinar si la atribución de decidir, en io
relativo a la admisión, suspensión y expulsión de
miembros, figura entre los poderes enumerados en
el Capítulo IV, que trata de la Asamblea General. La
respuesta es afirm&tiva. En efecto, el Artículo 18
determina expresamente, entre las decisiones impor
tantes, la de admitir nuevos Miembros, la de sus
pender a los actuales Miembros en el ejercicio de
sus derechos y privilegios y la de expulsarlos de las
Nadvnes Unidas. Esto demuestra que el poder de
decidir acerca de la admisión de nuevos MiembroJ
ha sido otorgado, expresa y exclusivamente, a la
Asamblea General, y que no puede ser bloqueado ni
disminuído por una acción ajena a su propia volun
tad y funcionamiento.

Ciertamente, la Carta no es perfecta. Su redacción
es pasible de algunas observaciones razonables. Sin
embargo, lIa sido estructurada metódicamente y por
eso su correcta interpretación no es difícil. Si de
jamos de lado los cuatro últimos Capítulos que
tratan de materias diversas, disposiciones transito
rias, enmiendas y ratificación, los 15 restantes trans
parentan un orden y una división de materias que
todos tenemos el deber de reconocer y hasta de ad
mirar.

El Capítulo 1 define los propósitos y prinCIpIOS
que deciden la formación del orgll,nismo y el Ca·
pítulo 11 establece quiénes son las personas jurídi
cas que han adoptado esa decisión, dan vida a ese
organismo y forman la base y esencia -sine qua
UOllr- de la Organización que se proyecta.

Pero esas personas jurídicas -l:studos, personas
de la comunidad internacional- no pueden perma
necer reunidas pe:manentemente para ejecutar los
actos destinados a cumplir esos propósitos con suje
ción a esos principios y, como consecuencia, deciden
crear los "órganos" indispensables que han dp. reem·
plazarlas en la referida tarea (Capítulo lIi¡. Con
tal motivo crean una administración, que es la Se·
cretaría (Capítulo XV), Y un tribunal, que es la
Corte Internacional de Justicia (Capítulo XIV). El
propósito principal es mantener la paz y la seguri
dad; a tal efecto, crean un órgano permanente, es
pecíficamente encargado de esa tarea, que es el
COl1sej o de Seguridad (Capítulo V), y le atribuyen,
concretar..ente, determinadas funciones y poderes
(Capítulos VI, VII, VIII y Artículo 83 del Capítu
lo XII).

Pero es necesario fomentar el progreso social, eco
nómico y cultural y cuidar de la salud de los pue
blos del mundo y con ese objeto las Naciones Uni
das crean el Consejo Económico y Social (Capítu
~o X), le atribuyen determinadas funciones y le dan
normas generales de conducta a fin de asegurar la
cooperación económica y social en el orden inter·
nacional (Capítulo IX). Advierten que hay en el
mundo regiones atrasadas que reclaman un régimen
especial; crean dicho régimen (Capítulo XII) y un
Consejo de Administración Fiduciaria (Capítulo
XIII) destinado a controlar su aplicación.

Hecho esto, y con el objeto de controlar su obra,
crean la Asamblea General (Úl.pítulo IV), que es
tará integrada por esas mismas personas, es decir,
los Estados que decidieron formar las Naciones Uni·
das, y que, salvo casos excepcionales, se reunirá una
sola vez al año, para torpar nota de los informes que
deberán presentarl~ los ci.nco órganos que acaban
de establecer, para discutir esos informes y toda
otra materia que estimen conveniente, con el objeto
de afianzar los propósitos que tuvieron en vista al
asociarse, para proceder a la renovación de los miem
bros de los distintos órganos creados y para darles
los recursos necesarios para su funcionamiento.

Los Estados Miembros de las Naciones Unidas
piensan, y con razón, que de esa manera habrán de
mantener una vigilancia indispensable para qUe ca
dB, uno de los órr,anos creados cumpla con sus res
pectivos deberes, sin superposiciones ni avances ca
paces de entorpecer la vida del organismo juddico
que han establecido.

Fué en esa oportunidad cuando, al crear el Con·
sejo de Seguridad, cometieron el error de admitir
que cinco de sus miembros gozaran del doble privi.
legio de integrar permanentemente el órgano encar
gado de mantener la paz y la seguridad y de poder
bloquear, con su solo voto, las decisiones que tomara
ese órgano en el ~.iercicio de sus poderes específicos.

Tal es, a grandes rasgos, una reseña de la obra
de los 49 Estados que se reunieron en San Fran
cisco, de abril a junio de 1945. Ahora bien, por
poco que se estudie esa reseña se comprueba que
para hacer funcionar la Organización de las Nacio
nes Unidas, se dedicó a cada uno de los órganos
creados llno o más Capítulos de la Carta, netamente
diferenciados, en los que se establece la composición
de cada uno de esos órganos, sus funciones y pode
res, el procedimiento a que ajustarían su conducta
y la forma en que se votarían las recomendaciones
y decisiones que estaban autorizados a adoptar. De
ahí que no sea posible aceptar que ninguno de esos



órganos -saliéndose de la órbita de las funciones
que les fueron asignadas- pretenda imponer ahora,
a los creadores de las Naciones Unidas, reglas de
'.:onducta o procedimientos especiales destinados a
dirigir su propio funcionamiento en materias que,
como la de admiLir o expulsar asociados, constitu
yen, por definición, su propio y exclusivo privilegio.

No hay que olvidar que sin Miembros (Capítu
lo II) no hay Organización, ni Asamblea General
(Capítulo IV) Y que sin ésta no hay Consejo de Se
guridad, ni Consejo Económico y Social, ni Consejo
de Administración Fiduciaria, ni Corte Internacio·
nal de Justicia. Además, sin Asamblea General no
hay fondos y por lo tanto no hay administración ni
Secretaría.

De todo esto se deduce con claridad meridiana
que los órganos creados para fines específicos, como
el Consejo de Seguridad, no pueden pretender la
aplicación de reglas y procedimientos que les fue·
ron ácordados con determinados objetivos, con el
propósito de interferir en' el funcionamiento de la
Organización o de bloquear sus determinaciones.
Por estas consideraciones he sostenido y sostengo
que el Artículo 27 no es aplicable cuando el Con
sejo de Seguridad procede a recomendar sobre' la
conveniencia o inconv(>niencia de admitir en la Oro
ganización a un nuevo Miembro. Esta decisión no
compete al Consejo; depende de la voluntad de los
propios Miembros reunidos en Asamblea General.
La aplicación del Artículo 27 es restrictiva, está li·
mitada a los poderes específicos del Consejo y no
puede ser extendida a materias en que no le corres·
ponde decidir.

Pero admitamos per un momento -con el objeto
de destruir mejor el argumento-- que el Artículo
27 fuese aplicable en este caso. Habría que estable·
cer si ha de aplicarse el inciso 2, relativo a cues
tiones de procedimiento, o el inciso 3, relativo a to
das las demás cuestiones. Se ha afirmado que co
rresponde aplicar este último, porque nadie que esté
en su sano juicio puede sostener que la admisión
de nuevos Miembros sea una cuestión de procedi
miento. Me siento todavía en mi sano juicio, y por
eso no puedo aceptar pasivamente este argumento.
Diré únicamente que no se trata de saber si la admi·
sión de nuevos Miembros es cuestión de fondo o de
procedimiento, sino de saber si la recomendación
que está obligado a formula'!" el C<msejo de Segu.
ridad, antes de que la Asamblea General decida acer
ca de la admisión de un nuevo Miembro, es cues
tión de fondo o de pr"ocedimiento.

Planteada así, correctamente, la pregunta, no ca
be duda de que no es cuestión de sUi?tanciá Y que
por lo tanto debiera aplicarse el inciso 2. Pero la
verdad 'es que el Artículo 27 debe aplicarse exclu
sivamente en las materias que son de la competen.
cia también exclusiva del Consejo de Seguridad.
Como este !',aso no es .de la competencia exclusiva
del referido Consejo, debería regir la simple mayo·
ría de votos de los miembros presentes y votantes o,
a lo sumo, la mayoría absoluta de los Miembros,
puesto que la Carta no se ha pronunciado al res·
pecto.

Se me preguntará, entonces, cuál es el motivo
que me ha decidido a proponer siete votos, como
si se tratase de una cuestión de procedimiento. La
razón es la siguiente: llegada la solicitud a manos
del Secretario General, todos los trámites que eH ..
ha de seguir hasta la decisión final son de me¡ o
procedimiento. El Secretario General no la puede
archivar; está obligado a iniciar el trámite. ¿ De
qué manera? Dando noticia de la presentación de
la solicitud a la Asamblea General, si está reunida,
o a los Miembros de la Organización, que son exac
tamente los mismos que integran la Asamblea, si éso

ta se encuentra en receso. Se trala del deseo de un
Estado que desea ingresar a las Naciones Unidas,
que desea ser un Estado Miembro. Los Miembros
fundadores y los que ingresaron con posterioridad
tienen el derecho de conocer la solicitud porque a
ellos les corresponderá aceptarla o rechazarla.

A su debido momento, se debe enviar la solicitud
al Consejo de Seguridad, para que éste proceda a
estudiarla y a emitir su juicio o recomendación so·
bre si la misma ha de ser aceptada o no. Esta pri
mera etapa del "juicio de la Organización" -em
pleo las mismas palabras de la Carta- constituye
un trámite indispensable en el procedimiento que
ha de seguirse para dar forma definitiva a ese "jui.
cio", cosa que ocurrirá tan sólo cuando se produz
ca la decisión favorable o desfavorable de la Asam
blea. Se trata de una atribución que debe ejercer el
Consejo de Seguridad, pero eso no altera la natura
leza del acto en el procedimiento que se ha de seguir
hasta alcanzar la decisión final.

Un'a vez formulada la recomendación del Consejo,
éste no puede archivar la solicitud; la solicitud debe
seguir su trámite hasta llegar a la Asamblea, a fin
de que se pronuncie definitivamente, aceptándola,
rechazándola o aplazándola.

El Estado interesado ha presentado una solicitud
y tiene el derecho de exigir una respuesta. ¿Se lo
admite? ¿Se lo rechaza? ¿ Se aplaza la considera·
ción del asunto? La más elemental cortesía inter·
nacional exige una respuesta, en cualquier caso, sea
ésta favorable o desfavorable. Un Estado que ha so·
licitado ingreso puede enterarse de los motivos de
un rechazo o de IIn aplazamiento, a través de las
actas o de la prensa; pero debe recibir una comuni
cación escrita, oficial, en que se exprese el resul·
tado. La práctica seguida hasta ahora --creo que
no se envia comunicación alguna cuando no hay re·
solución favorable- nos expone a una represalia
desagradable. Un Estado cuyo tramite se hubiese
demorado, y al que no se hubiese enviado comuni·
cación oficial alguna, podría darnos una lección
diplomática si llegase a ser admitido, agradeci~ndo'

nos la distinci6n, pero negándose a incorporarse.
y porque esto debe ser así, y no de otro modo,

el acto en que el Consejo de Seguridad vota favo
rable o desfavorablemente una recomendación, ·al
pie de una solicitud de admisión, es, lisa y llana
mente, una etapa del procedimiento necesario para
sustanciarla. Por eso, por analogía, entiendo que
siete votos aürmativos cualesquiera determinan una
recomendación favorable, y un número menor una
recomendación desfavorable.

Es evidente que el voto de las cinco grandes Po
tencias tiene y tendrá siempre suma importancia y
me doy cuenta de que una '.;olicitud desfavorable·
mente recomendada por tres·.o cuatro de ellas difí·
cilmente obtendrá los dos tercios de votos requeri
dos en la Asamblea. Pero también es evidente que
up.a o dos de esas grandes Potencias no pueden pre
tender cerrar las puertas de la Organización a un
Estado que desee ser admitido por los 57 Miem
bros restantes. Ni legal, ni moral, ni lógicamente
puede aceptarse semejante anacronismo.

En resumen, el acto de recomendación que debe
formular el Consejo de Seguridad con respecto a la
admisión de nuevos Miembros, no es una cuestión
de fondo ni de procedimiento de las previstas entre
las atribuciones específicas del Consejo; pero, por
analogía con las de procedimiento, debe reunir siete
votos para que se entienda que la recomendación es
favorable.

Se ha afirmado que el acto por el cual el Consejo
de Seguridad procede a recomendar es una elecdón
y, como consecuencia, que se requiere el voto de los
cinco miembros permanentes. Semejante manera de



expresarse no pasa de ser una afirmación; quienes
la formulan no se han dado el trabajo de explicar
por qué es una elección y, en su caso, por qué
cuando el Consejo de Seguridad elige, no puede ha·
cerlo sino con el voto afirma~ivo de los cinco miem·
bros permanentes. Conste, de paso, que cuando el
Consejo elige a los magistrados de lá Corte Inter·
nacional de Justicia lo hace con sólo seis votos de
mayoría en 11, cualquiera que sea el voto de los
miembros permanentes, y que, -cuando determina
en su reglamento quién habrá de presidirlo, lo hace
con el concurso de siete votos cualesquiera.

Se ha afirmado que el Artículo 4 de la Carta ha·
bla de admisión y no de rechazo de las solicitudes
y que, en consecuencia, la recomendación no puede
existh- si no es favorable. A fuerza de querer pro·
bar mucho, esta afirmación no prueba nada. En
efecto, cuando se vota una solicitud, tadco en el Con·
sejo de Seguridad como en la Asamblea, se cuentan
los votos; si h~n concurrido los necesarios para la
admisión, ésta queda aprobada; en el caso con·
trario queda rechazada. Y, como consecuencia, la
admisión a que se refiere el Articulo 4 de la Carta
contiene implícito el rechazo cuando la solicitud de
admisión no es aceptada. En todos los cuerpos co·
legiados, y en todas partes, los votos afirmativos
y negativos se cuentan de la misma manera.

Se ha afirmado que si la admisión figura en el
Artículo 18 de la Carta entre las cuestiones de im·
portancia y no puede ser decidida si no concurren
los dos tercios de los Miembros presentes y votan·
tes, no puede menos que exigirse el voto de los cin·
co miemhros permanentes del Consejo de Seguridad
para aprobar una recomendación favorable. La elec·
ción de magistrados de la Carte Internacional de
Justicia es también una cuestión importante y, sin
embargo, sólo exige el voto de seis miembros cua
lesquiera del Consejo.

Se han aducido argumentos de tal modo infanti·
les que no hacen sino reforzar nuestra convicción
de que estames en la verdad. Los contendores apa··
recen echando mano de cualquier cosa, como el náu
frago que se aferra a la primera tabla que encuen
tra, por débil que sea, en el afán de salvar su vida.

En el último período de sesiones de la Asamblea
General, expliqué el procedimiento seguido para ob·
tener que en la designación de Secretario General,
los miembros permanentes del Consejo pudiesen in·
terponer el veto 7. El Comité respectivo había acepo
tado una disposición contraria, pero la delegación
de la URSS reclamó; la cuestión fué considerada
nuevamente y se aprobó una resolución especial
que no fué incluída en la Carta y que autoriza la
interposición del veto en la ele~ción del referido fun·
cionario.

Mi argumentación se hasaba en que, por ser la
redacción del Artículo 97 exactamente igual a la del
Artículo 4, si la Conferencia de San Francisco hu·
biese querido establecer la misma disposición, o sea
la posibilidad de interponer el veto en lo referente
a la admisión de nuevos Miembros, hubiese aproba-.
do una resolución al efecto. Si no lo hizo es porque
no quiso tal cosa; y es evidente que no la quiso por·
que, como lo demostraré dentro de un instante, re·
solvió todo lo contrario al dar la interpretación
auténtica -del referido Artículo 4.

Se ha afirmado, con tal motivo, que mi argu·
mentaciór 'Se vuelve -contra mi propia tesis. No pue·
do evitar que se arguya de esa manera y lo la·
mento por quienes así proceden, pero los hechos
dicen otra cosa, y el buen sentido también. Para

7 Véase Documentos Oficiales de la primera parte del
tercer período de sesiones de la Asamblea General, Comi·
siún Política Al Roc, 6a. sesión.

dos casos que aparecen en la Carta sometidos a un
procedimiento igual, la Conferencia resolvió que en
uno de ellos, el del Secretario General, podría uti·
lizarse el veto, mientras que en el otro, el de la admi.
sión de nuevos Miembros, el Consejo está obligado
a pronunciarse en favor o en contra de la recomen·
dación y la Asamblea tiene atribuciones para re·
chazar las solicitudes favorablemente recomendadas
y para aceptar las solicitudes desfavorablemente re·
comendadas, lo cual implícitamente excluye el em·
pleo del veto. Mi argumento, pues, demuestra mi
tesis y no la contradice, como se ha pretendido.

Pero si se puede excusar a la Conferencia por lo
resuelto a propósito del Secretario General, en viro
tud de que este funcionario debe gozar de la con·
fianza de ambos órganos, uno de •los cuales, el
Consejo de Seguridad, fum:iona permanentemente,
hay que aplaudirla calurosamente por haber dejado
librado al criterio exclusivo de los Miembros de la
Organización la aceptación o el rechazo de las so·
licitudes de admisión de nuevos Miembros, puesto
que esta cuestión es de la competencia exclusiva de
la Asamblea.

Se ha afirmado que la Carta reconoce solamente
dos procedimientos para votar en el Consejo de Se·
guridad y que, en consecuencia, siendo la admisión
de nuevos Miembros una cuestión de fondo, el voto
de los cinco miemhros permanentes es indispensable
para adoptar recomendaciones positivas. Esta afir·
mación es equivocada· y el error es casi inexcusable
porque la verdad aparece escrita en la Carta con
toda claridad. La Carta reconoce por lo menos cua·
tro maneraS de votar en el Consejo de Seguridad.
Además de las d~s a que se refiere el Artículo 27,
el Consejo elige los magistrados de la Corte Interna·
cional de Justicia con sólo seis votos cualesquiera
y autoriza la convocatoria de la Conferencia Gene·
ral prevista en el Artículo 109, con sólo siete votos
cualesquiera. Estoy seguro de que mis oponentes no
han de aceptar que la reforma de la Carta no sea
una cuestión- de fondo.

Permítaseme ahon' hacer una pequeña digresión
acerca de la manera de votar en el Consejo de Se·
guridad. Acabo de demostrar que existen cuatro.
Alguien había afirmado, para combatir mi tesis, que
sólo existen dos. No son de extrañar estas disiden·
cias; ne íaita quien acepte que no existe sino uno
sólo, la regla de la unanimidad. El doble veto su·
prime todas las cuestiones de procedimiento.

Se ha dicho que, aun en el caso de ser aceptadas,
las recomendaciones desfavorables requerirían tamo
bién siete votos, incluídos los de los cinco miembros
permanentes, y que, en tal caso, mi tesis no habría
alcanzado mejor fortuna. Es evidente que con argu·
mentos de esta clase -en los que no se sabe qué
admirar más, si el desenfado de quienes los formu·
lan o la inocencia en que suponen sorprender a sus
Interlocutores- las cuestiones se obscurecen en vez
de iluminarse.

Cuando f'~ yota si se reclo.lienda o no una solici·
tud, unos votan a favor y otros en contra; si los pri.
meros alcanzan a siete, la solicitud queda favorable·
mente recomendada, cualquiera que sea el número
de los que votaron en contra; si no alcanza a siéte,
la solicitud queda desfavorablemente recomendada,
cualquiera que sea el número de los que votaron en
favor y en contra.

Estas tentativas de votar dos veces la misma cosa,
una vez en un sentido y otra vez en el sentido con·
trario, invitan a pensar que ciertos espíritus no como
prenden el voto por mayoría; sólo conciben el voto
por unanimidad y revelan dos tendencias de difícil,
por no decir imposibJe, reconciliación.

Y llego al final de mi exposición. En el" último
período de sesiones de la Asamblea General me re·



ferí a las actas de la Conferencia de San Francis
co 1\ y afirmé que consta en ellas un dictamen del
Comité Consultivo de Juristas, según el cual la Asam
blea podría aprobar una solicitud de admisión des
favorablemente recomendada por e! Consejo de Se
guridad. Todos podemos equivocarnos y estamos su
jetos, en este caso, a ser rectificados. Hombre de
ciencia, sé que el error es humano y que la verdad
de hoy debe eeder paso a una nueva verdad, adqui
rida en el día de mañana. Pero no puedo aceptar
rectificaciones hechas a la ligera. Me abstengo de
calificarlas, porque debo aceptar que fueron hechas
de buena fe; pero no puedo dejar pasar sin protes
ta que se haya inducido en error a los demás.

En la reunión celebrada e! 19 de junio de 1945
por el Comité 1 de la Comisión 11, que fué la que
consideró las cuestiones referentes a estructura y
procedimiento de la Asamblea General, dicho Co
mité estudió una revisión del texto que habría de
reemplazar al párrafo 2 de la sección B de! capítulo
V de las propuestas de Dumbarton Oaks. He aquí
lo que refiere el acta de la reunión. La versión in
glesa figura en la página 495 del volumen VIII de
los Documentos de la Conferencia de las Nacwnes
Unidas sobre organización internacional; la versión
francesa figura en la página 498 del mismo volu
men. El acta dice así:

"El Comité ~onsideró una revisión del texto de
este párrafo que estuvo a consideración del Comi
té de Coordinación, con. el propósito de determinar
si el texto propuesto debilite.ba de algún modo el
poder de la Asamblea General para admitir nuevos
Miembros a recomendación de! Consejo de Segu
ridad.

"El Comité fué informado de que· el nuevo texto,
según la opinión del Comité Consultivo de Juristas,
no debilitaba e! derecho de la Asamblea para acep
tar o rechazar una recomendación para la admisión
de un nuevo Miembro o -señalo a la atención de
los miembros del Consejo lo que sigue-- una re
comendación destinada a que un determinado Esta
do no fuese admitido en las Naciones Unidas.

"El Comité decidió que esta interpretación fuera
incluída en las actas ~omo la única que debería ser
dada a esta disposición de la Carta, y sobre esta
base" -nuevamente señalo a la atención de los
miembros del Consejo lo que sigue-- "aprobó el
texto tal cual. había sido sugerido por el Comité de
Coordinación."

El texto aprobado por el Comité -no por la Se
cretaría o por el Presidente como se ha afirmado-
fué aprobado sucesivamente por la Comisión 11 y
por la Conferencia, e incorporado a la Carta. Se tra
ta del famoso párrafo 2 del Artículo 4. Esto es, in·
dudablemente, la interpretación auténtica, y de las
actas de la Conferencia de San Francisco se deduce
claramente que la doctrina que estoy sosteniendo eS

8 Véase Documentos Oficiales de la primera parte del
tercer período de sesiones de la Asamblea General, Comi
sión Política Ad Hoc, 6a. y Ha. sesiones.

la correcta; las palabras no til'nen sino un solo sig
nificado.

y ahora, dos conclusiones que no admIten répli
ca. En primer lugar, cuanto yo afirmé acerca de
los documl'ntos de la Conferencia de San Francisco
era exacto y prul'ba; como que dos por dos son cua
tro, que el Consejo de Seguridad está obligado a
emitir una recomendación favorable o desfavorable
y que la Asamblt';l está habilitada para rl'cha:!ar al
peticionan tI.', en el primer caso, y para admitirlo, en
el segundo.

En segundo lugar, el tercer párrafo del acta leída
establece sin lugar a dudas la única interprr"tación
que debemos dar al párrafo 2 del Artículo 4 del
Capítulo 11 de la Carta. Se trata de la intl'rpreta
ción auténtica de esa disposición, como que ha sido
hecha por los autores de la Carta y en conSl'cuen
cia puede y debe ser adoptada por todos los Miem
bros de las Naciones Unidas, y especialmente por
aquellos que creen en la conveniencia de reforzar e!
prestigio de la Organización con la admisiór, de!
mayor número de Estados que sea posible.

Algunos representantes se preguntan si la Asam
blea General puede interpretar la Carta en forma
compulsiva y demuestran sus dudas al juzgar esa
cuestión. Deseo recordarles que la Asamblea lo hace
a cada instante, puesto que lo mismo la interpreta
absteniéndose de hacerlo, por temor de equivocarse
o por otros temores sobre los cuales yo no quiero
insistir. Tal procedimiento es lamentable porque per
mite a los más decididos tratar de imponer sus pro
pias interpretaciones.

Es regla general de derecho, aplicable en estos
casos, que cuando la interpretación no está expresa
mente prohibida está implícitamente admitida, y
que los cuerpos colegiados tienen el derecho y e! de
ber de aplicar las disposiciones de sus estatutos esta·
bleciendo, de tiempo en tiempo, reglas de interpre
tación para los casos dudosos. ~o que los cuerpos
colegiados no pueden hacer. es cruzarse de brazos
y permaQecer en la inacción cuando las circ~nstan

cias exigen lo contrario y esto no excluye m el es
tudio, ni la prudencia, ni el asesoramiento; tampoco
excluye la rectificación de posibles errores.

Solame,nte Dios y el diablo son infalibles. Dios,
por definición, y el diablo porque no está dispuesto
a confesar su error, aun cuando esté convencido de
haberlo cometido. Demás está decir que no pretendo
comparar a nadie con Dios; pero no estoy seguro
de que, buscando bien, no pudiéramos encontrar
algunos que se parecen al diablo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Puesto que
ningún otro representante desea tomar la palabra,
levantaremos la sesión. Creo que será difícil que al
gunos miembros puedan asistir a la sesión de ma
ñana, en tanto que otros no podrán reunirse el lu
nes. Si no hay objeciones, propongo que el Consejo
se reúna el martes 21 de junio a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 17.55 /wras.
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